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Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

MARTHA CECILIA HINCAPIE
GOMEZ

Extincion de
Dominio

16/05/2023
TRASLADO DICTAMEN PERICIAL: Conforme a lo ordenado
mediante auto Nro. 136 de 09 de mayo de 2023, se corre traslado
del dictamen pericial a los sujetos procesales por el término de
cinco (05) días para que, si a bien lo tienen, se pronuncien respecto
de los puntos específicamente previstos en los numerales 2, 3 y 4
del artículo 199 de la Ley 1708 de 2014. (Traslado fijado en la
página web de la Rama Judicial en el micrositio del Juzgado-
Traslados)

Traslado comùn
05000312000220190005800 FISCALIA 41 E.D 16/05/2023 23/05/2023

TRANSPORTES EN CAMABAJA
LTDA

Extincion de
Dominio

16/05/2023
Conforme a lo ordenado mediante auto de sustanciación Nro. 135
de fecha 09 de mayo de 2023, se corre traslado a los sujetos
procesales durante el término de cinco (05) días para la
presentación de los alegatos de conclusión, atendiendo a la regla
del artículo 144 del Código de Extinción de Dominio.

(Traslado fijado en la página web de la Rama Judicial en el
micrositio del Juzgado- Traslados)

Traslado para alegatos de conclusión
05000312000220210002800 FISCALÍA 10 ED 16/05/2023 23/05/2023

LORENA AREIZA MORENO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN  LA LEY 1708 DE 2014 , SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      16/05/2023     A LA HORA DE LAS  8 A.M . 


